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JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE. 

Bogotá, D.C., dos (02) de diciembre de Dos Mil Veintidós (2022) 

 

2016-0126 

 

Para todos los efectos legales pertinentes, téngase en cuenta el emplazamiento de 

las personas indeterminadas obrante a PDF16. 

 

Revisada la actuación procesal se observa que en auto de 21 de marzo de 2019 se 

designó Curador Ad Litem de los demandados (Fl. 242 PDF01). En consecuencia, 

en virtud del principio de economía y celeridad procesal, se designa como Curador 

Ad Litem de las Personas Indeterminadas al abogado ALFONSO DUEÑAS 

HERNANDEZ. 

 

Comuníquesele esta designación al correo electrónico alduher-

abogado@hotmail.com, informándole que el cargo es de forzosa aceptación y 

deberá concurrir a notificarse del auto admisorio de la demanda. Adviértasele que 

si dentro del término de cinco (5) días siguientes a la recepción de la comunicación 

respectiva, no se ha notificado se procederá a su reemplazo y a imponer las 

sanciones de ley.  

 

Notifíquese, 

 

JUZGADO CUARENTA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DE BOGOTÁ 

Por anotación en el estado No. 052 de fecha 05 de diciembre de 2022 fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 A.M. La secretaria, 

______________ 
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